
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación, y desenvolvimiento da la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D.„ el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12242 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Honorio Cortell Cortell, Sociedad 
Limitada» el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de desperdicios 
de fibras textiles sintéticas sin cardar y la expor
tación de fibras textiles sintéticas cardadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Honorio Cortell Cortell, 
Sociedad Limitada» solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para La importación de desperdicios 
de fibras textiles sintéticas sin cardar y la exportación de fi
bras textiles sintéticas cardadas, autorizado por Orden minis
terial de 6 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de mayo), prórroga de 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ,

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984 a partir 
de 8 de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Honorio Cortell Cortell. S. L.», con domi
cilio en Muros de Alcoy (Alicante) , apartado 4, y número de 
identificación fiscal B.03005287.

Segundo.—Ampliar en el sentido de incluir la siguiente cláu
sula:

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de. exportación, y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que. las identifiquen, y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen, posteriormente, a fin de que la Adua
nas babada cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 3 de abril de 1984-—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12243 ORDEN de 6 de abril de 1984 por la que se prorro
ga a la firma «Age Bodegas Unidas, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar refinada y la exporta
ción de vinos preparados can materias aromáticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedienta promovido por la Empresa «Age Bodegas Unidas, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar re
finada y la exportación de vinos preparados con materias aro
máticas, autorizado por Ordenes ministeriales de 8 de septiem
bre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de septiembre) 
y prórroga de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de diciembre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero—Prorrogar basta al 31 de diciembre de 1984, a par
tir de 24 de septiembre de 1983, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Age Bodegas Unidas, S. A.» con 
domicilio en Fuenmayor (La Rioja). y NIF A 26008610.

Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Vino de uva preparado con materias aromáticas de las 
siguientes características:

1.1 Graduación 7o 6 x 4° 8,'con. un contenido de azúcui de 
104 gramos/litro, PP. EE. 22.06.11 y 22 08.15.

1.2 Graduación 10° x 3o 65, con un contenido de azúcar de 
88 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

1.3 Graduación 16° 3 x 7° 3. con un contenido en azú ;ai dé 
200 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

1.4 Graduación 9° X 4° 8, con un contenido en azúcui de 
108 gramos/litro. P. E. 22.06.11.

1.5 Graduación 18° 3 x 7o 3, coh un contenido en azúcar de 
205 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación, dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respe diva
mente, con las mercancías previamente importadas o que. en 
'su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba- 
ciones qne estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Adnanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1964.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apoionio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12244 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Acieroid, S. A. E.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero y la exportación de 
perfiles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios én el expe
diente promovido por la Empresa «Acieroid, S. A. E.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapa de acero y la exportación de perfiles.

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo á la firma «Acieroid, S. A. E.», con domicilio 
en calle Aribau, 282 y 204, Barcekma-6. y N1F A.66 18698 3; en 
reposición, a partir del 24 de octubre dé 1963, y exclusivamente 
bajo el régimen de admisión temporal, a partir de la publica
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Chapa de acero, laminada en frío, galvanizada en ca
liente en continuo según el procedimiento Sendumir, cali
dad C 320, en bobinas, con un ancho de banda entre l Ajó • 
1.250 milímetros, espesor entre 0,5 y 1,2 milímetros, peso/ metro 
entre 3.90 y 12,50 kilogramos, con una planicidad normal, con 
peso de galvanizado de 275 gr/mJ, Z.275, con una aplicación 
según los acabados alternativos siguientes, y la P. E. 73.13.88 1:

1.1 Aplicación de resinas PVDF (fluoruro de polivinilideno) 
en una cara (25 mieras) y primer epoxi de agarre (cinco mieras) 
en la otra cara.

1 2 Aplicación de pintura poliéster siliconada (25 mieras) 
en una cara y primer epoxi de agarre (cinco mieras) en la otra 
cara.

13 Aplicación de pintura poliéster siliconada (ls mieras) 
en una cara y primer epoxi de agarre (cinco mieras) en la 
otra cara.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Perfiles de acero galvanizado, coa una longitud entre 
loa y 12.000 milímetros, un ancho de 200 a 1.100 miJmetroe y 
espesor de 0,8 a 1 milímetros, P. E. 73 21 70».

II. Remates para perfiles, como complemento del perfil an
terior, chapa lisa conformada en plegadora, longitud -,nt:e 
3 y 6 milímetros, de anchura 100 milímetros y espesor 0,8 a 1 mi
límetro, P. E. 73 21.70.1.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente-,

a) Por cada 100 kilogramos de chapa contenida en los per
files y remates a exportar se datarán en cuenta de admisión 
temporal se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, 105,26 kilogramos de la mercancía de 
importación.

b) Como porcentajes de pérdidas, e] 3 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73 03.58.

c) El interesado queda obligado a declarar en 'a documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes do! beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica/ 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti-



vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente ho¡a 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año a partir de la fecha de su publicación en el «Boleiín icial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad v adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.
.. Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temooral no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de pebrero de 1976.

En el sistema de reoosición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exDortariones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de .a Presiden 
cia del Gobierno de 20 d ■ noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
setivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo — En el sistema de reposición con franquicia arance- 
aria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
havan efectuado desde el 24 de octubre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde ¡a fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 

del Estado».
Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela

tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no' esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

/
Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(•Boletín Oficia1 del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1876 

(■Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección Genera] de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas cotnpeten- 
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D., El Director general de 

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación. *

12245 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Joyería y Platería de Guernica, 
Sociedad Anónima», el régimen dé tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fle
je y chapa de acero y la exportación de cubertería 
de mesa.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Joyería y Platería de Guer- 
nica, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fleje y chapa de acero y la 
exportación de cubertería de mesa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para !a firma «Joyería y Platería de Guernica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Aldape Kalea, 7, Guerni
ca (Vizcaya), y NIF A 48006977. En reposición desde el 1 de julio 
de 1933 y a partir de la publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», exclusivamente en régimen 
de admisión temporal.

Segundo —Las mercancías a importar son:

1. Barra laminada en caliente de acero inoxidable, calidad 
Wl 4122, espesor de 6 a 7 milímetros y ancho entre 60 y 100 
milímetros, de la P E 73.73.33.1.

2. Chapa de acero inoxidable, laminada en frió calidad AISI 
304.

2.1 De espesor 0,80 a menos de 0,90 milímetros, de la posi
ción estadistica 73.75.83.

2.2 De espesor 0,90 a menos de 2,50 milímetros, de la posi
ción estadística 73.75 63

2.3 De espesor 2,50 a menos de 3 milímetros, de la posi
ción estadística 73.75 63.

2.4 De espesor de 3 a 3,50 milímetros, de la P. E. 73.75.53.

3. Chapa de acero inoxidable, laminado en caliente, calidad 
AISI 304, en paquetes, espesor de 4 a 7 milímetros y anchura 
entre 1.000 y 1.500 milímetros.

3.1 De espesor de más de 4,75 a 7 milímetros, de la posición 
estadistica 73.75.23.2.

3.2 De espesor de 4 a 4,75, ambos inclusive, de la posición 
estadística 73.75 3.3.

4. Alambrón de acero inoxidable, laminado en caliente cir
cular de 8 a ll milímetros de diámetro, calidad AISI 304, aca
bado H 11, de la P. E. 73.73.23.

5. Alambrón de acero inoxidable, laminado en caliente sec
ción circular, de 8/11 milímetros de diámetro, calidad Wl 4110, 
acabado H 11, de la P. E. 73.73.23.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Cubertería de mesa en acero inoxidable 18/10, de la po
sición estadística 82.14 10.3.

II. Cuchillos de mesa de hoja cortante, no plegables, en 
acero inoxidable 18/10, de la P. E. 82.09.11.

III. Hojas cortantes de cuchillos de mesa, en acero inoxida
ble 18/10, de la P E. 82.09.60.

IV. Cuchillos monoblok con hoja cortante no plegables en 
acero inoxidable 18/10, de la P. E. 82.09.11.

V. Cuchillos monoblok con hoja cortante, no plegables en 
acero inoxidable, de la P. E. 82.09.11.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, las can
tidades de transformación que figuran en el cuadro adjunto.

b) Las cantidades que uguran debajo de las de transfor
mación son los porcentajes de pérdidas, a la izauierda las mer
mas y a la derecha los subproductos, que serán adeudables por 
la P. E. 73.03.41.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondientes hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de reposición con franqui
cia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias 
o DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas 
las correspondientes hojas de detalle), los concretos porcentajes 
de subproductos aplicables a las mercancías de importación, 
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta 
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subpro- 

I ductos.


